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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, septiembre 20 de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 1968 

Radicación No. 760013110010-2021-00152-00 

Santiago de Cali, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada judicial de la parte actora presenta escrito en el cual informa que el 

niño Isaac Hortua Oliveros se encuentra residiendo en España, lo que implica 

comisionar a la autoridad competente en ese país a fin de proceder a la toma de 

muestra para la práctica de la prueba de ADN. 

 

De la revisión detallada del expediente, se observa que, junto al escrito de la 

demanda, se aportó informe, realizado por el Instituto de genética Yunis Turbay, de 

estudios de paternidad e identificación con base en el análisis de Marcadores STR 

a partir de ADN, de las muestras correspondientes al menor Alejandro Hernández 

Marín, su madre Leydi Julieth Hernández Rivera, y los padres del señor Mario 

Alejandro Hortua Romero, señores María Stella Romero Linares y Heider Misael 

Hortua. 

 

El parentesco de los señores María Stella Romero Linares y Heider Misael Hortua, 

frente a Mario Alejandro Hortua Romero, se acredita con el registro civil de 

nacimiento, también aportado junto al escrito de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que obra al interior del proceso el informe de prueba de ADN 

y que resultaría mucho más prolongado disponer una nueva práctica, dado el lugar 

de residencia del menor Isaac Hortua, el juzgado considera pertinente correr 

traslado a la prueba de ADN aportada. 
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Lo anterior, en virtud del numeral 12 del artículo 42 CGP y 132 ibídem que impone 

al juez realizar control de legalidad en cada etapa del proceso.  

 

En consecuencia, deberá dejar sin efectos los ordinales cuarto y quinto del auto 685 

del 23 de abril de 2021. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

Resuelve: 

 

Primero: Dejar sin efecto los ordinales cuarto y quinto del auto 685 del 23 de abril 

de 2021, y todas las actuaciones que se desprendan de ello. 

 

Segundo: Correr traslado por tres (3) días del informe de estudios de paternidad e 

identificación con base en el análisis de Marcadores STR a partir de ADN, realizado 

por el Instituto de genética Yunis Turbay, aportado con el escrito de la demanda, 

obrante a folio 15 consecutivo 01.  

   

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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